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  Declaración presentada por la Association internationale 

des droits de l’homme, organización no gubernamental 

reconocida como entidad consultiva por el Consejo 

Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 

  

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración 
 

 

  Protección de los derechos de los refugiados, solicitantes 

de asilo, migrantes y personas desplazadas 
 

 

  Introducción 
 

 A pesar de los esfuerzos voluntarios en materia de buena gobernanza y lucha 

contra la corrupción, los países se enfrentan hoy en día a problemas fundamentales 

en el marco de la consolidación de la paz, la democracia, el crecimiento económico 

y el desarrollo sostenible de su país. Además, a pesar de la adopción de leyes en 

materia de lucha contra la corrupción y promoción de la buena gobernanza, diversas 

instituciones atribuyen calificaciones relativamente bajas a estos pa íses en materia 

de transparencia y de rendición de cuentas. Según el índice de percepción de la 

corrupción de Transparency International, la mayoría de la población, en particular 

de los países en desarrollo, subraya que la tasa de corrupción ha continuado  

creciendo en el sector público en los últimos años.  

 La Association internationale des droits de l’homme concibió este proyecto de 

declaración en el marco del apoyo a la consolidación de los derechos humanos y la 

incorporación de los derechos de los refugiados, solicitantes de asilo, migrantes y 

personas desplazadas en respuesta a las crisis migratorias con el fin de llamar la 

atención de los Estados para que respondan mejor a las cuestiones migratorias.  

 De esta forma, la presente declaración tiene la intención de contribuir a la 

protección de los derechos de las víctimas, en particular de los refugiados, 

solicitantes de asilo, migrantes y personas desplazadas, en conformidad con las 

disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de 

diciembre de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 

diciembre de 1966, el Convenio Europeo de Derechos Humanos de 1950 y textos 

posteriores, la Convención de Ginebra de 1951 sobre los derechos de los refugiados 

y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos del 27 de junio de 1981.  

 

  Objetivo de la declaración 
 

 Contribuir a la protección de los derechos de las víctimas, en particular de los 

refugiados, solicitantes de asilo, migrantes y personas desplazadas.  

 

  Presentación de la Association internationale des droits de l’homme 
 

 La Association internationale des droits de l’homme (AIDH) es una ONG sin 

fines de lucro. Creada en 1998 en Haute-Savoie (74 – Francia) y alabada 

oficialmente en noviembre de 2011 en París mediante una conferencia sobre “los 

derechos humanos y la paz en África”, la AIDH está inscrita en la subprefectura de 

Saint-Germain-en-Laye desde 2009 con el núm.  W743000320. Desde julio de 2014, 

la AIDH está reconocida como entidad de carácter consultivo especial por las 

Naciones Unidas. La educación, la sensibilización y la divulgación de los derechos 

humanos, en particular los de las mujeres y los niños, ocupan un lugar central en 

nuestras acciones. 

 La AIDH ha centrado sus actividades en las mujeres, los niños y las personas 

que viven en situación de vulnerabilidad. En ese contexto, se han organizado 

diferentes actos, tales como foros, conferencias, cenas y almuerzos debate, 
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coloquios y mesas redondas sobre “la evolución de los derechos humanos dentro de 

la sociedad”. La igualdad de derechos del hombre y la mujer y la no discriminación 

contra las personas en todas las esferas de la vida son los ejes principales de nuestra 

labor. La AIDH participa igualmente en diferentes foros internacionales organizados 

por las Naciones Unidas (Ginebra-Nueva York-Viena) sobre distintos aspectos de 

los derechos humanos. De forma paralela, la AIDH lleva a cabo campañas de 

concienciación sobre la violencia contra los niños junto con sus asociados, entre 

ellos, la fundación suiza WWSF y ONU-Mujeres. 

 

  Los logros y desafíos de la Association internationale des droits de l’homme 
 

 • Cena debate sobre la evolución de la condición de la mujer dentro de nuestras 

sociedades – París, febrero de 2012; 

 • Almuerzo debate sobre el bienestar y la autoestima – París, junio de 2012. 

 • Coloquio sobre la violencia contra la mujer – Asamblea Nacional de Francia – 

noviembre de 2012. 

 • Campaña de 19 días sobre los niños soldados con la WWSF – noviembre de 

2012. 

 • Primera edición de la gala benéfica de la AIDH – París – marzo de 2013 – 

Tema: “Homenaje a la mujer”. 

 • Mesa redonda sobre el empoderamiento económico de la mujer – París – 

noviembre de 2013. 

 • Coloquio sobre la crisis política, de seguridad y humanitaria en África Central, 

París – Universidad Paris-Dauphine – mayo de 2014. 

 • Campaña de concienciación sobre la violencia contra la mujer – junio de 2014. 

 • Segunda edición de la gala benéfica de la AIDH – París – noviembre de 2014 – 

Tema “Empoderamiento económico de la mujer”.  

 • Participación en el 59º período de sesiones de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer en Nueva York por la celebración del 

20º aniversario de la Declaración y Plataforma de Beijing – Nueva York – 

marzo de 2015 – Comunicación verbal de Françoise GUENA TRAVERSO 

sobre la “situación real de las mujeres marginadas”.  

 • La fundadora y presidenta de la AIDH, Françoise GUENA TRAVERSO, fue 

galardonada con el Premio de la Paz Barthélémy BOGANDA 2015, un 

reconocimiento por las numerosas acciones de la AIDH hacia lo humano. 

Entrega del premio el 9 de mayo de 2015 en Lyon – (Feyzin – 69). 

 La educación, la sensibilización y la divulgación de los derechos humanos, en 

particular los de las mujeres y los niños, ocupan un lugar central en las acciones de la 

Association internationale des droits de l’homme. En ese sentido, esta organizará 

múltiples actos como los siguientes: la Conferencia Regional sobre la Migración 

Intra- y Transcontinental, África, próximamente, en mayo de 2016. La participación 

de la Association internationale des droits de l’homme en diferentes foros 

internacionales organizados por las Naciones Unidas no se quedará atrás. La 

Association internationale des droits de l’homme llevará a cabo, junto con estos 

asociados tradicionales, campañas de concienciación sobre la violencia contra los 

niños.  
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  Recomendaciones 
 

 La Association internationale des droits de l’homme recomienda a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas: 

 • Asistencia jurídica (acogida, escucha, orientación) y judicial a las víctimas de 

violaciones de los derechos humanos;  

 • Desarrollo de un sistema de alerta temprana, de vigilancia y de seguimiento de 

los casos de violación de los derechos humanos;  

 • Protección de los derechos de personas y grupos vulnerables (mujeres , niños, 

refugiados, solicitantes de asilo, migrantes, personas desplazadas, personas 

con discapacidad, presos, minorías);  

 • Accesibilidad de la justicia desde el punto de vista cultural, económico y 

geográfico; 

 • Exigencia del cumplimiento por parte de los Estados de sus compromisos 

internacionales y regionales; 

 • Lucha contra la impunidad y las prácticas tradicionales que violan los 

derechos humanos; 

 • Mejor incorporación de las poblaciones rurales a la aplicación de políticas de 

desarrollo. 

 A las organizaciones de defensa de los derechos humanos:  

 • Alerta temprana y denuncia de los casos de violación de los derechos 

humanos; 

 • Vigilancia de los derechos en lugares de privación de las libertades;  

 • Utilización de mecanismos de recursos legales (recurso de las víctimas a los 

tribunales); 

 • Creación de coaliciones y redes con otras organizaciones de defensa de los 

derechos humanos para asegurar una mejor protección de las víctimas;  

 • Fomento de las capacidades de personas y grupos vulnerables con el  fin de 

permitirles no solo reclamar sus derechos, sino también participar de manera 

activa en la buena gobernanza y el desarrollo de su país.  

 

  Conclusión 
 

 En resumidas cuentas, los derechos humanos no son solamente civiles o 

políticos, sino también económicos, sociales y culturales. Hay que añadir a estos los 

derechos colectivos de las sociedades y los pueblos, tales como el derecho a un 

desarrollo sostenible, a la paz, a un ambiente saludable y la participación de los 

ciudadanos en la vida pública desde el punto de vista de acceso, comprensión y 

conocimiento de los instrumentos jurídicos clave de la vida pública (leyes, 

presupuestos, políticas y programas sectoriales, convenios) y el entorno legal 

relativo a la transparencia y a la obligación de rendir  cuentas.  


